
MUNICIPALIDAD  DEL CANTÓN DE GARABITO 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nº.50 

SEDE MUNICIPAL 
12 DE ABRIL, 2017    

6:00 P.M. 
DIRECTORIO: 

 
FREDDY ALPIZAR RODRIGUEZ  
        Funge como Presidente. 
                                                                                

REGIDORES (AS) PROPIETARIOS (AS): 
KATTIA MARITZA SOLORZANO CHACON 
JUAN CARLOS MOREIRA SOLORZANO 

Funge como Propietario en ausencia de la Regidora Karla Gutiérrez Mora. 
DANILO SOLIS MARTINEZ 

Funge como Propietario en ausencia del Regidora Rafael Monge Monge. 
CHRISTIAN GERARDO SALAZAR GUERRERO  

Funge como Propietario en ausencia del Regidora Olga Roncancio Olmos. 
 
                                                         SÌNDICOS PROPIETARIOS: 
                                                      ALCIDES NARANJO SERRANO 

 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

DAMARIS ARRIOLA COLES 
Vicealcaldesa Municipal 

LIC. ANDRÉS MURILLO ALFARO. 
Asesor Legal a.i del Concejo Municipal. 

LICDA. XINIA ESPINOZA MORALES 

Secretaria Municipal del Concejo.  
 

MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES: 
RAFAEL TOBIAS MONGE MONGE  

Presidente Municipal.         
  KARLA MARIA GUTIERREZ MORA 

Regidora Propietaria. 
OLGA LUCIA RONCANCIO OLMOS  

Regidora Propietaria. 
YAMILETH JIMENEZ RANGEL 

Regidora Suplente.  
YOLANDA GODINEZ PICADO 

Regidora Suplente.  
KATTIA DESANTI CASTELLON  

Síndica Propietaria. 
                                                    MANRIQUE HERNANDEZ CORDERO 

Síndico Suplente. 

MARTA LUZ ALVARADO ACUÑA. 
Síndica Suplente. 

 

TOBÍAS MURILLO RODRÍGUEZ. 
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ORDEN DEL DÍA 
 
ARTÍCULO I: APROBACIÓN DE  ACTAS ANTERIORES 
ARTÍCULO II: AUDIENCIAS 
ARTÍCULO III: CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
ARTÍCULO IV: SOLICITUDES VARIAS 
ARTÍCULO V: MOCIONES 
ARTÍCULO VI: INFORME DEL SEÑOR ALCALDE 
ARTÍCULO VII: ASUNTOS VARIOS 
 

COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, INICIA LA SESIÓN. 
 
ARTÍCULO I: APROBACIÓN DE  ACTAS ANTERIORES 
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1.1. El Acta de Sesión Ordinaria N°.49, celebrada el 29 de marzo, 2017, SE DECLARA 

APROBADA SIN ENMIENDAS con los votos afirmativos de los Regidores Freddy Alpízar 
Rodríguez, Kattia Solórzano Chacón y Juan Carlos Moreira Solórzano; toda vez que el 
Regidor Christian Gerardo Salazar Guerrero (De la Fracción Pueblo Garabito) no asistió a 
dicha Sesión, motivo por el cual se abstiene de participar en la votación respectiva,. 
Además, se abstiene de participar el Regidor Danilo Solís Martínez (Del Partido Unidad 
Social Cristiana), quien sí estuvo presente. 

 
1.2. El Acta de Sesión Extraordinaria N°.27, celebrada el 10 de abril, 2017, SE DECLARA 

APROBADA SIN ENMIENDAS con los votos afirmativos de los Regidores Freddy Alpízar 
Rodríguez, Kattia Solórzano Chacón y Juan Carlos Moreira Solórzano; toda vez que el 
Regidor Christian Gerardo Salazar Guerrero (De la Fracción Pueblo Garabito) no asistió a 
dicha Sesión, como tampoco  el Regidor Danilo Solís Martínez (Del Partido Unidad Social 
Cristiana), motivo por el cual se abstienen de participar en la votación respectiva. 

 
ARTÍCULO II: AUDIENCIAS 
 
El día de hoy no corresponde audiencias, de acuerdo con lo establecido en el reglamento de 
sesiones. 
 
ARTÍCULO III: CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 
SE ALTERA EL ORDEN DE DÍA 
 
A petición del señor Presidente en ejercicio (Vicepresidente Freddy Alpízar Rodríguez) el 
Concejo ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA alterar el orden del Día 
para  conocer únicamente el oficio 1026-14-7020, suscrito por el señor Fabio Madrigal  de 
Atletismo Extremo SAD, y el criterio legal  ALCM-018-2017, sobre este mismo caso elaborado 
por el Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal a,i del Concejo –; el resto de la correspondencia 
recibido queda para la Sesión Ordinaria del próximo miércoles 19 de abril, 2017. 
 
Inmediatamente se procede a la lectura de ambos documentos, los cual son transcritos a 
continuación: 
 

A) SR FABIO MADRIGAL – ATLETISMO EXTREMO SAD – OFICIO 1026-14-7020. 
 
Comunica a este Concejo Municipal lo siguiente: 
 
“Sírvase la presente para saludarles, adicionalmente agradecerles el apoyo al deporte,  
la promoción de eventos generadores de turismo y activadores de comercio para el  
cantón.  
 
Antes, me gustaría mencionar que el ámbito de aplicación de la ley 8220 en su  
artículo 1ro es el siguiente:  
 
Artículo 1 º-Ámbito de aplicación. La presente Ley es aplicable a toda la  
Administración Pública, central y descentralizada, incluso instituciones autónomas y  
semiautónomas, órganos con personalidad jurídica instrumental, entes públicos no  
estatales, municipalidades y empresas públicas. Se exceptúan de su aplicación los  
trámites y procedimientos en materia de defensa del Estado y seguridad nacional  
 
En relación al oficio S.G. 135-2017 hacia nuestra representada, donde nos solicitan un  
requisito específico, le agradezco nos proporcione según el art 4 de la Ley de  
Simplificación de trámites y protección al ciudadano del excesos de requisitos lo  
siguiente:  
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1- Hoja de requisitos donde se encuentre el mismo.  
2- Fecha de publicación en el diario oficial la gaceta del requisito en cuestión. 
3- Fundamento legal de la "ilegalidad" que menciona la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

si el requisito falta.  
 
Lo anterior, en base a la Ley antes mencionada: 
 
Artículo 4º- Publicidad de los trámites y sujeción a la ley  
 
Todo trámite o requisito, con independencia de su fuente normativa, para que pueda exigirse al  
administrado, deberá:   
 

a) Sujetarse a lo establecido por ley y fundamentarse estrictamente en ella.  
b) Estar publicado en el Diario Oficial La Gaceta, junto con los instructivos, manuales, 

formularios y demás documentos correspondientes y estar ubicado en un lugar visible 
dentro de la institución.  
Asimismo, en un diario de circulación nacional, deberá publicarse un aviso referido a 
dicha publicación.  
Dichos trámites o requisitos podrán ser divulgados también recurriendo a medios 
electrónicos. 

 
En relación al oficio DE0006-01-2017 de la unión de Gobiernos Locales le indico: 
 
1- Es una simple recomendación por parte de ellos sin fundamento legal y mucho menos 

VINCULANTE.  
2- La FECOA es una asociación privada, y al igual que toda asociación, no tiene  

injerencia en las instituciones públicas.  
3- AI solicitar dicho requisito, están obligando a las organizadores a tener que afiliarse  

a FECOA.  
 
Constitución Política de Costa Rica  
 
25- Los habitantes de la República tienen derecho de asociarse para fines lícitos.  
Nadie podrá ser obligado a formar parte de asociación alguna.  
 
Declaración Universal de los Derechos Humanos  
 
Artículo 20.  
1) Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.  

2) Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  
 
Por todo lo anterior, agradezco nos brinden una respuesta lo antes posible, ya que no  
solo se estaría incurriendo en un posible delito de prevaricato, sino también en una  
seria violación del derecho de Asociación estipulado en el artículo 25 de la  
Constitución Política, y en el artículo 20 de la Declaración Universal de los Derechos  
Humanos:”  
 

B) LIC. ANDRÉS MURILLO ALFARO – ASESOR LEGAL A.I DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE GARABITO – CRITERIO ALCM-018-2017. 

 
Con relación al inciso anterior, se conoce el Criterio Legal ALCM-018-2017, emitido por el Lic. 
Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal a,i del Concejo Municipal de Garabito –, que literalmente 
dice lo siguiente: 
 

ALCM-018-2017 
12 DE ABRIL DEL 2017 
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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
 
Asunto: Carrera reto Jaco y el oficio: DE 0006-01-2017 Suscrito por la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales. 
 
CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que la UNGL, es una entidad de derecho publico, representativa de carácter 
Nacional, con personería jurídica otorgada mediante ley y conformada por Municipalidades y 
Confederaciones del país. Así mismo, promueve y desarrolla acciones de apoyo tendientes a 
lograr una mejor gestión Municipal de creciente equidad, eficiencia y transparencia por medio de 
sus diferentes proyectos y actividades. Uno de sus beneficios a sus afiliadas es la 
representación en diferentes unidades. 
 
SEGUNDO: Sobre la autonomía Municipal el dictamen 071-2014- PGR, dice lo siguiente: 
 

“Las corporaciones municipales han sido diseñadas en el marco constitucional como 
entes territoriales autónomos, característica que se expresa en el campo político, tributario, 
administrativo y normativo, al tenor de lo que establecen los artículos 169 y 170 de la Carta 
Constitucional.  
 
Sobre los alcances de esta autonomía, ha señalado el Tribunal Constitucional lo siguiente: 
 

"Desde un punto de vista jurídico-doctrinario, esta autonomía debe ser entendida 
como la capacidad que tienen las Municipalidades de decidir libremente y bajo su 
propia responsabilidad, todo lo referente a la organización de determinada 
localidad (el cantón, en nuestro caso). Así, algún sector de la doctrina ha dicho que 
esa autonomía implica la libre elección de sus propias autoridades; la libre gestión 
en las materias de su competencia; la creación, recaudación e inversión de sus 
propios ingresos; y específicamente, se refiere a que abarca una autonomía 
política, normativa, tributaria y administrativa, definiéndolas, en términos muy 
generales, de la siguiente manera: autonomía política: como la que da origen al 
autogobierno, que conlleva la elección de sus autoridades a través de mecanismos 
de carácter democrático y representativo, tal y como lo señala nuestra Constitución 
Política en su artículo 169; autonomía normativa: en virtud de la cual las 
municipalidades tienen la potestad de dictar su propio ordenamiento en las 
materias de su competencia, potestad que en nuestro país se refiere 
únicamente a la potestad reglamentaria que regula internamente la 
organización de la corporación y los servicios que presta (reglamentos 
autónomos de organización y de servicio); autonomía tributaria: conocida 
también como potestad impositiva, y se refiere a que la iniciativa para la creación, 
modificación, extinción o exención de los tributos municipales corresponde a estos 
entes, potestad sujeta a la aprobación señalada en el artículo 121, inciso 13 de la 
Constitución Política cuando así corresponda; y autonomía administrativa: como 
la potestad que implica no sólo la autonormación, sino también la 
autoadministración y, por lo tanto, la libertad frente al Estado para la 
adopción de las decisiones fundamentales del ente.” (Sala Constitucional, 
resolución número 1999-5445 de las catorce horas treinta minutos del catorce de 
julio de 1999, el subrayado corresponde con el original)” 
 

TERCERO: Que mediante la ley de caminos públicos en su artículo primero establece 
sobre las vías Cantonales lo siguiente: 

 

RED VIAL CANTONAL: Corresponde su administración a lasmunicipalidades.Estará constituida 
por los siguientes caminos, no incluidos por elMinisterio de Obras Públicas y Transportes dentro 
de la Red vial nacional: 
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a) Caminos vecinales: Caminos públicos que suministren acceso directo a fincas y a otras 
actividades económicamente rurales; un encaseríos y poblados con la Red vial nacional, y se 
caracterizan por tener bajos volúmenes de tránsito y altas proporciones de viajes locales de 
corta distancia. 
 
 
b) Calles locales: Vías públicas incluidas dentro del cuadrante deun área urbana, no clasificadas 
como travesías urbanas de la Red vial nacional. 
 
 
c) Caminos no clasificados: Caminos públicos no clasificados dentro de las categorías descritas 
anteriormente, tales como caminos de herradura, sendas, veredas, que proporcionen acceso a 
muy pocos usuarios, quienes sufragarán los costos de mantenimiento y mejoramiento. 
 
 
CUARTO: El ente público regulador del deporte en Costa Rica se llama ICODER, no FECOA y 
no indica en dicha ley que deba solicitarse aval de la Fecoa para cerrar una red vial Cantonal 
para realizar una carrera recreativa. Además el artículo 22 de la ley 7800, Las federaciones y 
comité olímpico de Costa Rica, son los encargado de fiscalizar el deporte alto rendimiento, no de 
la misma manera el deporte recreativo. 
 
 
QUINTO: QUE LA LEY DE SIMPLIFICACION DE TRÁMITES ESTABLECE LO SIGUIENTE: 
 
 Artículo 1º—Ámbito de aplicación. La presente Ley es aplicable a toda la Administración 
Pública, central y descentralizada, incluso instituciones autónomas y semiautónomas, órganos 
con personalidad jurídica instrumental, entes públicos no estatales, municipalidades y empresas 
públicas. Se exceptúan de su aplicación los trámites y procedimientos en materia de defensa del 
Estado y seguridad nacional. 

 

Artículo 4 

Todo trámite o requisito, con independencia de su fuente normativa, para que pueda exigirse al 
administrado deberá: 

 
a) Constar en una ley, un decreto ejecutivo o un reglamento. 
 
b) Estar publicado en el diario oficial La Gaceta junto con el procedimiento a seguir, los 
instructivos, manuales, formularios y demás documentos correspondientes y estar ubicado en un 
lugar visible dentro de la institución. Asimismo, en un diario de circulación nacional deberá 
publicarse un aviso referido a dicha publicación. 
 
 
SEXTO: El oficio: DE 0006-1-2017 DE LA UNGL establece que debe la Municipalidad conocer 
que el organizador de dichos eventos debe estar inscrito ante la FECOA. 
 
 
CONCLUSIONES 
 
Visto y analizada la autonomía Municipal, La ley del ICODER, la de simplificación de trámites y 
la ley de caminos públicos, ninguna exige como requisito que para el otorgamiento de un 
permiso de este tipo de carreras recreativas, se deba contar con requisito de la FECOA o el ser 
miembro de este, no obstante lo encontramos en el oficio: DE 0006-01-2017 y si bien es cierto 
los oficios de la UNGL no son vinculantes son meramente de asesoría. Por lo tanto no se puede 
exigir un requisito que no este en una ley o un reglamento Municipal.” 
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SE ELIMINA REQUISITO DE ESTAR INSCRITOS EN FECOA,  PARA LA REALIZACIÓN DEL 
EVENTO DEPORTIVO DE ATLETISMO RETO JACO EXTREMO 10.0, PROGRAMADO PARA  
EL DÍA 22 DE ABRIL DEL 2017. 

 
En atención  al oficio 1026-14-7020, suscrito por el Señor Fabio Madrigal de Atletismo Extremo 
SAD, el Concejo Municipal de Garabito, acogiendo lo recomendado por el Lic. Andrés Murillo 
Alfaro – Asesor Legal a,i del Concejo – en su oficio ALCM-018-2017, ACUERDA POR 
UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 
 
Realizar un adendum al acuerdo dictado por el Concejo Municipal de Garabito en Sesión 
Ordinaria N°.49, Artículo IV, inciso C, celebrada el 05 de abril del 2017 (S.G. 135-2017); en el 
sentido de que para  la realización del evento deportivo de atletismo Reto Jacó Extremo 10.0, 
programado para  el día 22 de abril del 2017, de las 15:30 hrs hasta las 19:30 horas, no se 
requiere que los organizadores del evento estén inscritos ante la Federación 
Costarricense de Atletismo (FECOA). 
 
Lo anterior, considerando que se desconoce la existencia de alguna Ley que exija dicho 
requisitos el cual fue dado por la Unión de Gobiernos Locales en su oficio DE 0006-01-2017, de 
fecha 11 de enero del 2017, sin embargo los criterios de la UNGL no son vinculantes para las 
Municipalidades. 
 
Al mismo tiempo, el Asesor Legal aclara que al Concejo le compete conceder el permiso 
para el cierre de vías públicas dentro del cantón, para lo cual se requiere previamente el 
visto bueno de la Directora de Gestión Vial Cantonal – Ingeniera Betsy Quesada E –, y una 
vez autorizado el cierre de la vía pública deberá el señor Alcalde notificarlo a la Dirección 
General de Ingeniería de Tránsito y coordinar el resto de los trámites con el Departamento de 
Patentes incluyendo la aplicación de la Ley sobre Espectáculos Públicos. 

 
AL SER LAS DIECIOCHO  HORAS CON TREINA Y SIETE MINUTOS FINALIZA LA SESIÓN. 

 
 
 
SR. FREDDY ALPÍZAR RODRÍGUEZ                      LICDA. XINIA ESPINOZA MORALES 
            Presidente Municipal a.i   …….….última línea………      Secretaria del Concejo. 
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